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4 1A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

INMOBILIARIA SOFIMAR S.A. 

fCumpliendo con mis funciones de Comisario de la Compañia 

IMMOBILIARIA —SOFIMAR S.ñ., para las que fuí designeda por la 

Junta CSenerai de fccionistaes de INMOBILIARIA SOFIMAR S.A.. en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de la ley de 

Compañias me es grato informarles que he revisado el balance de 

la Sccieded y su correspondiente estado de pérdidas y ganancias 

al 31 de Diciembre de 197% y dichos documentos los he encontrado 

conforme con los libros de la Sociedad y sus respectivos 

comprobantes. 

Segtn lo dispone la ley de Compañias he fiscalizado en todas 

sis partes la edministración de la Compañia, velando por que ésta 

se ajuste no solo e los requisitos sino también a las normas de 

una buena administración: 

For las cuentas del balance se podrá apreciar que el 

resultado del ejercicio econétnico terminado al 31 de Diciembre de 

1977 — demuestra que la compañía ha tenido una Utilidad de EIENTO 

CUSRENTA Y MUEVE MIL CUARENTA Y TRES 00/100 SUCRES. 

En consecuencias luego de la pertinente revisión de los 

libros, cuentas y comprobantes de la compañía  —INMOBILIARI 

SOF1IMAR S.A., he encontrado que sn la preparación de las cuentas 

se han eguido razonablemente los principios de contabilidad 

ados, las disposiciones de la Ley de Lompañlas 

Atentemente. 

Comisario 

 


